
Guayaquil, 25 Febrero del 2019.- 

Señora 

CPA. LUCÍA NACIPUCHA ZUMBA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que en la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía INMOBILIARIA PRAGA IMPRAGA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su sesión 

celebrada el día 15 de mayo de 2018, tuvo el acierto de elegirla a usted 

como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma, con las atribuciones previstas en llos 

artículos 20; 387; y 449 de la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de su cargo, de conformidad con el Art, 387, numeral 1, a usted le 

corresponde la representación judicial y extrajudicial de la compañía para los fines 

liquidación. Su cargo podrá terminar por cualquiera de las causales determinadas en el 

artículo 389 de la Ley de Compañías. l 

  
UNO) El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el 

señor Notario del Cantón Guayaquil, Ab. GERMÁN CASTILLO SUÁREZ, el 21 de 

noviembre de 1979 e inscrita el 18 de enero de 1980, DOS) Con fecha 30 de Noviembre 
de 2018 quedó inscrita en el mencionado Registro Mercantil la Escritura Pública junto 

con la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00011055, que contiene la Disolución 

Voluntaria y Anticipada de la compañía INMOBILIARIA PRAGA IMPRAGA S.A., “EN 

LIQUIDACIÓN” de fojas 7.927 a 7.941, y con número de Registro Mercantil N*674. ' 

     Atentamente; 

Acepto el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía INMOBILIARIA PRAGA 

IMPRAGA S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 25| dy" 

Febrero de 2019. | 
: | 

Atentamente, | 

cas A 
—CPA. LUCIA NAGIPUCHA ZUMBA 
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